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SECCION TERCERA

de Z^ag^13010" Provincial
Existiend NÚm'36-974

B^PoBdelapianHi111^5 dos.Plazas de asistente social, integradas en el 
esla Corporación f 3 C *un^onar*os de carrera de la Diputación Provincial, 
r’na' al amparo v prev*sla por motivos de urgencia su provisión inte- 
cia del Gobierno dTf Condiciones que establece la Orden de la Presiden- 

E1 n°mbramientCCha 28 de febrero dc l986- reguladora de esta materia, 
quedará automáti - ° qUC’ Cn cualtluier caso, tendrá carácter temporal, 
''ario de carrera o e 6 revocado cuando la plaza se provea por funcio- 

e “rgencia que 3 <"orPoración considere que ya no existen las razones 
Para optar a ?aOllVaron su cobertura interina.

bi
c) Estar en *0S 1 ? años y no exceder dc 55.

c obtenerlo en la dcl tltul° de asistcnte social o estar en condiciones
. d) No padecer enf qUC ‘ermine el Plazo de presentación de instancias. 
L'^dc^u función. crmedad o defecto físico que impida el normal ejer-

de cualquiera de mcd*antc expediente disciplinario del servi-
‘ a el desempeño de la r ministraciones públicas, ni hallarse inhabilitado

En la selección se V?0'0"65 Públicas-
Expedient lcndrá en cuenta:

b) Cono académico.
f.. C) ^tulacioneTnV exPenencia profesional.

Hla"65 3 desemPeñarCrtl ‘CadoS dc estudios que tengan relación con las

GenerC|fl^r prcsidenteCded|aSFUCden prescntar instancia, dirigida al ilustrí- 
dClaCorporactón(n^^ D.putación Provincial, en el Registro 

^le.ír nreZ díasChiles sieúínt ^f3^' 2)’ de 9 00 a 13 0° horas-cn el 

méritos ^lQl de la Provincia s” 3 dC pubhcación de este anuncio en el 
2a ’ 3S| COm° los justificnnt C dcompañará a la instancia relación de Zara^a. 3 de mayo dc

• El presidente, José Marco Berges.

, Esta CorporaeiA Núm- 37 316 
a^mDa«aS plantillasedeSeXs °rd|inaria celcbrada el 29 de abril de 1988, 

Lo q^11- P qUC fl8Uran en los anexos que se

eTarAle8ÍSlaliv° dcl ar,icul° 127 del Real
‘■aragoza a । uc .“°6, de 18 de abrilAri||a 8 Za’6 de mayo de 1988 -Fie. ■

■ El secretario general, Ernesto García
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Ca*cgoria
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^argado ...
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^argado .
Oficial !.• .......................................
Oficial 2.* ..........................................
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nrCar8ado ...
Oficial |_* .................................
Oficial 2.* ......................................
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POrc|fplennCC,nplco Público en . Núm. 37.376

Cn sesión de 29 de abrilde^'ggg 31 ejCrCÍCÍ° de l988’ «Probada

^^ncaclón A> FUnCÍOnarios de carrera

A/n ---------   Número
Ouernn a .. " -------------------------vacantes

a    2
bscaladeA^ .......................................... 7
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Número

17
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24
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Denominación

Asesor 
Admón. local

Técnico

Economista

4 Letrado asesor

Número
Grupo Clasificación vacantes Denominación

A Escala de Administración especial. 
Subescala técnica ............................ I Arquitecto

A Escala de Administración especial, 
Subescala técnica ............................ 1 Psicólogo

A Escala de Administración especial. 
Subescala técnica ............................ 21 Médico

A Escala de Administración especial, 
Subescala técnica ............................ | Geólogo

B Escala de Administración especial. Arquitecto
Subescala técnica .................................... 1 técnico

B Escala de Administración especial, Ing. técnico
Subescala técnica .................................... 1 industrial

B Escala de Administración especial. 
Subescala técnica ............................ 3 A. Social

B Escala de Administración especial, 
Subescala técnica ............................ 3| ATS

B Escala de Administración especial. 
Subescala técnica ............................. 3 Ayte. archivo

C Escala de Administración general, 
Subescala técnica ............................ 5 Administrativo

C Escala de Administración especial, .
Subescala técnica .................................... 1 Delineante

C Escala de Administración especial, 
Subescala técnica ............................ 1 Ayte. farmacia

C Escala de Administración especial. Asesor técnico
Subescala técnica .................................... 1 de empleo

C Escala de Administración especial. Asesor técnico
Subescala técnica .................................... | de agropecuaria

D Escala de Administración general. Auxiliar
Subescala auxiliar.................................... 21 administrativo

D Escala de Administración especial. 
Subescala servicios especiales ...    I Subencargado

D Escala de Administración especial, Oficial
Subescala servicios especiales ................ 6 Serv. internos

D Escala de Administración especial,
Subescala servicios especiales. 
Clase Servicio Extinción Incendios .... 3 Bombero

B) Personal laboral
W . J . .. Núm<Nivel de titulación Denominación del puesto vacan

Licenciado Medicina Director médico ................................. |
Licenciado Medicina Adjunto Dirección médica ............... I
Titulo medio universitario Gerente ............................................. • ]
Titulo medio universitario Terapeuta .......................................... |
Graduado social Técnico relaciones laborales ............. 1
Bachiller Superior
o equivalente Técnico cultural ................................. |
Bachiller superior
o equivalente Asesor técnico de organización .... 3
Bachiller superior
o equivalente Agentes de recaudación..................... 3
Bachiller superior
o equivalente Auxiliar de recaudación ................... 6
EP2 Operador geofísica............................. 1
FP2-Rama sanitaria
Especialidad Anatomía
Patológica o Laboratorio Ayudante técnico laboratorio...........  2
I PI o graduado escolar Operador informática ....................... 1
FPl-Rama sanitaria o 
experiencia profesional 
acreditada Auxiliar de clínica ............................. 21
Graduado escolar
o equivalente Asesor de servicios internos ............. 3
Graduado escolar
o equivalente Coordinador general ......................... 1
Graduado escolar 
o equivalente Auxiliar administrativo ..................... ]
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Nivel de titulación Denominación del puesto
Número 
vacantes

Estudios primarios Celadores (auxil. sanitarios) ............. 10
Estudios primarios Encargado............... ........................... 2
Estudios primarios Oficial servicios internos................... 3
Estudios primarios Subalterno........................................... 1
Estudios primarios Oficial 1.' ........................................... 2
Estudios primarios Oficial 1 .'-Sondista ........................... 1
Estudios primarios Oficial 1.'-Maquinista ....................... 3
Estudios primarios Oficial 1.'-Mecánico .........................
Estudios primarios Oficial 1 .'-Frigorista ......................... 1
Estudios primarios Oficial 1.'-Técnico electrónico .......... 1
Estudios primarios Oficial 2.'-Almacenero ..................... 1
Estudios primarios Oficial 2.'-Mantenimiento................. 1
Estudios primarios Peón especializado ............................. I
Estudios primarios Ayudante de cocina ........................... 3
Estudios primarios Limpiadora ......................................... 3
Estudios primarios Limpiadora (media jornada) ............ 8
Estudios primarios Lavandera ........................................... 2
Estudios primarios Conductor........................................... 5

SECCION QUINTA
Audiencia Territorial de Zaragoza Núm. 35.586

Habiendo solicitado doña Pilar Pascual Valero la devolución de la 
fianza que su esposo, ya tallecido, don Juan-José Ercilla Sagasti, tenía 
constituida a disposición del Excmo. señor presidente de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza, para responder del ejercicio de su profesión de 
procurador de los Tribunales en esta ciudad de Zaragoza, publiquese este 
anuncio, de conformidad con lo prevenido en el artículo 25 del Estatuto 
General de los Procuradores de los Tribunales de 30 de julio de 1982, para 
que en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de la publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar en la Secretaria de 
Gobierno de la Audiencia Territorial las reclamaciones que hubiere contra 
la referida fianza.

Zaragoza, 7 de mayo de 1988. — El secretario de Gobierno. Domingo 
Chimeno.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 34.817

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 371 de 1988, promo
vido por Amafio Pérez Correas, contra los siguientes acuerdos del delegado 
del Gobierno en Aragón: De 4 de enero de 1988, disponiendo la jubilación 
forzosa del recurrente por cumplir la edad reglamentaria, y de 15 de marzo 
de 1988. desestimando recurso de reposición interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta jurisdic
ción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 34.818

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 113 de 1988, promo
vido por José-María Marín Galindo, contra acuerdo de la Subdirección 
General de Personal del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 2 de 
enero de 1985, y contra otro del subsecretario de Industria y Energía, de 20 
de noviembre de 1987, desestimatorio del recurso de reposición interpuesto 
contra el anterior, sobre declaración de jubilación forzosa por edad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con los 29-b) y 30 
de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta jurisdic
ción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 2 de mayo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 34.821

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 364 de 1988, promo
vido por Emilia Hernández Santibáñez, contra los siguientes acuerdos de la

Diputación General de Aragón: De 24 de noviembre de 1987, desestimato 
rio de la petición de incremento del incentivo de productividad, p°r 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón, y 
de 9 de febrero de 1988, desestimatorio del recurso de reposición inter
puesto contra la misma corporación.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de as 
personas que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvante5- 
según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con los 29-b) y 
de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta juris i 
ción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

. . FlZaragoza, 29 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno, 
presidente.

Colegio Notarial de Zaragoza Núm. 33.589

Don José Félez Costea, notario jubilado de Zaragoza, solicitó incoa‘ 
de expediente para cancelación de la fianza constituida para el ejercicio 
cargo de notario.

Según lo reglamentado se publica tal solicitud para poder formular 
reclamaciones procedentes ante la Junta directiva del Colegio Notan 
Zaragoza, en el plazo legal. .

Las Notarías servidas por dicho notario fueron: Ateca, provincia 
Zaragoza, Colegio Notarial de Zaragoza; Villanueva de la Serena, pr°vl 
de Badajoz, Colegio Notarial de Cáceres; Lérida capital, del Lo uaj 
Notarial de Barcelona, y Zaragoza, provincia del mismo nombre e ig 
Colegio Notarial. . v.|lar¡no.

Zaragoza, 22 de abril de 1988. - El decano, José-Antomo vm
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Confederación Hidrográfica del Ebro
El

COMISARIA DE AGUAS
Núm. 33 "9

Don Francisco Pérez Casorrán ha solicitado autorización para 
el vertido de aguas residuales procedentes de un hotel al cauce 
acequia, en el término municipal de Quinto de Ebro (Zaragoza). ^s8

Previamente a su vertido, las aguas residuales serán tratadas en 

yr 
pa 
reí

séptica cuyo plano figura como anejo al expediente. enesse
Lo que se hace público para general conocimiento y para que 9u^toSUS 

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por “Cago je 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el ggte 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de Pub,*cac,on ,ir¿n de 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante dicho plazo 
manifiesto el expediente y documentos técnicos en esta Con te' u 
Hidrográfica (paseo de Sagasta, 28, Zaragoza), en horas hábiles de

Zaragoza, 27 de abril de 1988. — El comisario de Aguas, Migu

di;

Ib

Ruiz.

SECCION SEXTA
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, 36-3^
CAMPILLO DE ARAGON Nl,,n•

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se encuentran ®xP“cjonCs’ 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, con el fin de oír reclam 
los siguientes documentos: ^bada^'1

Plantilla del personal funcionario de este Ayuntamiento, api(terVentor 
fecha 28 de marzo de 1988, para dicho ejercicio: un secretario-n^^gia 
del grupo B, de la escala funcionarios de habilitación naciona . - 
secretaría-intervención. , .

—Lista cobratoria del servicio de agua potable de 1987.
—Lista cobratoria del servicio de recogida de basuras de 1 • 
-Lista cobratoria del servicio de alcantarillado de 1987. 

Campillo de Aragón. 6 de mayo de 1988. — El alcalde.

. 35.921
Núm-3CASTILISCAR n

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 ^giad011' 
1988, aprobó inicialmente su presupuesto anual para 1988, que, 
gastos e ingresos, asciende a la cantidad de 25.578.619 pesetas. pecrf*‘

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 446 de . rorniaci0 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expedtente a el p|a7 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaria muntcipa 
de quince dias, durante los cuales podrán presentarse as 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. hub’^

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no ^(odef* 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presup 
tivamente.

Castiliscar, 25 de abril de 1988. — El alcalde.

Th

Pn
Pui 
oc 
rej



?2PZaragoza.—Núm. 114 20 mayo 1988 1517

EJEA d e LOS CABALLEROS Núm. 35.900

Ha sido solicitada por don José-Luis Calvo Recaj, en nombre propio, 
‘cencía de apertura y puesta en funcionamiento de un bar de categoría B 
locar^V**0 Cn C* Pasa-ie comcrc*a* dd paseo del Muro, número 28, de esta 

oíd^6 a^rC ‘nf°rmac‘ón por término de diez días, durante ios cuales serán 
os los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 

receptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
‘culos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982; plazo que 

en P,ezar^ a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
e Boletín Oficial de la Provincia.

o que se anuncia al público para conocimiento y efectos oportunos, 
jea de los Caballeros, 9 de mayo de 1988. — El alcalde.

EjEA DE l o s c a b a l l e r o s Núm. 35.901

lice a S|d° solicitada por don Tomás Mena Ciudad, en nombre propio, 
•Heno13 aPertura y Puesta en funcionamiento de un local para la venta 
locaHdad6 pr°ductos cárnicos, a emplazar en la calle Boalares, de esta 

oídos613^^ 'nlormac'ón por término de diez días, durante los cuales serán 
Prece °S Vec*nos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
art¡ P,Uado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
e‘npez°S' del Real decreto de 27 de agosto de 1982; plazo que 
en el r i a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 

Lo O ehn Oficial de la Provincia.
Ei SC anuncia al público para conocimiento y efectos oportunos. 

ea e los Caballeros, 9 de mayo de 1988. — El alcalde.

EL FRASNO
Núm. 35.925

y reglad Prme 3 *° estab*ecido en el artículo 790 de la Ley de Régimen Local 
Para su *a *nslrucción de Contabilidad, se hallan expuestos al público, 
^crido^.3111 ~n y reclamaciones, los siguientes documentos administrativos,

-Cu6"13 8eneral deI presupuesto.
enta de administración del patrimonio municipal.

El n^enta de va*ores independientes y auxiliares del presupuesto. 
d‘a sieu3/0 de su exPos’c'ón será de quince días hábiles, a contar a partir del 

E| ple,nte de su aparición en el Boletín Oficial de la Provincia.
■asno, 9 de mayo de 1988. — El alcalde, Mariano Vicén.

Ib d e s Núm. 35.212

gener-1° i^05 definitivamente por este Ayuntamiento el presupuesto 
de COnfy a Plantilla de personal para el ejercicio de 1988, se hacen públicos, 
de 1985°Lm*dad con lo determinado en los artículos 112.3 de la Ley 7 . 
127 dpi p c de abril, reguladora de las bases de régimen local, y 446.3 y 
aprueb 631 decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, por el que se 
loca] 3 6 lext0 de *as disposiciones legales vigentes en materia de régimen

Resumen del presupuesto por capítulos

Gastos
। Operaciones corrientes:
2' Remuneraciones del personal, 3.723.104.
4 °mpra de bienes corrientes y de servicios, 4.011.542. 

' ransferencias corrientes, 80.000.
Operaciones de capital:

Tot arÍaC*^n de Pasivos financieros, 185.354.
a gastos, 8.000.000 de pesetas.

Ingresos
Operaciones corrientes:

2‘ 'mpuestos directos, 1.910.000. ■
3' “"Puestos indirectos, 290.000.
4 asas Y otros ingresos, 1.595.064.
5" ransferencias corrientes, 4.092.882.
Tot i 81"6505 patrimoniales, 112.054.

a| mgresos, 8.000.000 de pesetas.

Plantilla de personal
E*tUlaca ^eCretaría de tercera. Grupo 8. Forma de provisión, contratado. 

Fodrá1 acad^mica, bachiller superior.
^ttpue30 mterPoner recurso contencioso-administrativo contra el referido 
^^licac6^0 en Un P*azo de dos meses, a contar desde del siguiente día al de 
° ^tida'i n de eS,e anunc‘o en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas 
balado CS 3 ^UC hacen referencia los artículos 63.1 de la Ley 7 de 1985,

ra de las bases de régimen local, y 447.1 del Real Decreto legislativo

781 de 1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, y únicamente por 
los motivos enumerados en el número 2 del citado articulo 447.

Ibdes, 5 de mayo de 1988. — El alcalde.

L A Y A N A Núm. 34.456

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de abril de 
1988, aprobó inicialmente el presupuesto anual para 1988, que, nivelado en 
gastos e ingresos, asciende a 4.749.266 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete a información pública el 
expediente y audiencia a los interesados en la Secretaria municipal por el 
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones y 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo señalado no se hubieran presentado reclamacio
nes, se considerará aprobado definitivamente el presupuesto.

Layana, 3 de mayo de 1988. — El alcalde.

L E C E R A Núm. 36.312

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7 de mayo de 
1988, aprobó inicialmente el presupuesto anual para 1988, que, nivelado en 
gastos e ingresos, asciende a 32.784.124 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Lécera, 10 de mayo de 1988. — El alcalde.

MESONES DE ¡SUELA Núm. 35.207

Don José Escolano Gimeno ha solicitado licencia para almacenamiento 
y distribución de gas licuado de petróleo (propano) para calefacción en granja 
avícola, con emplazamiento en la avenida de Carrero Blanco, núm. 20, de 
esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1861, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Mesones de Isuela, 6 de mayo de 1988. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 2 Núm. 35.853

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.083 de 

1985-C, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de la procuradora 
señora Gracia Romero, en representación de Carmelo Martínez Cristóbal, 
contra Angel-Manuel de la Torre Díaz y Gloria Hernández de la Cruz, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se há acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las fincas embargadas a los demandados Angel-Manuel de la Torre 
Díaz y Gloria Hernández, de la Cruz.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Zaragoza, así como ante el Juzgado de Primera Instancia de Astorga (León), 
al haberse acordado la celebración simultánea de las subastas, al radicar los 
inmuebles fuera de este partido judicial y en el correspondiente a Astorga, el 
próximo día 29 de junio de 1988, a las 10.00 horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será el de la valoración de cada finca, que se 
expresa a continuación de su descripción, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichas sumas.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, cn pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando cn la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el 20 % del tipo del remate.
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4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia del acreedor, las consignacio

nes de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los q ue le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si lo solicitare el acreedor.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 26 de julio próximo, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se señala para la tecera, sin sujeción a tipo, el día 19 de 
septiembre siguiente, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:
1. La nuda propiedad de una tierra en el término de Villarejo de 

Orbigo, ai sitio de “La Majada” o “Arrotos de Quintana”, de prados, de 
caber 22 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.233, libro 81, folio 76, finca 
número 5.537. Valorada en 68.400 pesetas.

2. La nuda propiedad de una tierra de regadío en el término de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “La Forca“, de caber 55 áreas. Inscrita al tomo 1.300, 
libro 86, folio 44, finca número 5.538, de Astorga. Valorada en 825.000 
pesetas.

3. La nuda propiedad de una tierra de regadío en el término de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “Las Palomares”, de caber 10 áreas 91 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.233, libro 81, folio 77, finca número 5.537, de Astorga. 
Valorada en 163.650 pesetas.

4. La nuda propiedad de una tierra de regadío en el término de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “El Sil” o “Coladillo”, de caber 3 áreas 96 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.233, libro 81, folio 78, finca número 5.540-N. Valorada en 
59.400 pesetas.

5. La nuda propiedad de una tierra de regadío en el término de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “Modanos” o “Medaños”, de caber 15 áreas 90 
centiáreas. Inscrita al tomo 1.233, libro 8!, folio 79, finca número 5.541. 
Valorada en 238.500 pesetas.

6. La nuda propiedad de una tierra de regadío en el término de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “El Palerico”, de caber 30 áreas. Inscrita al tomo 1.233, 
libro 81, folio 80, finca número 5.542. Valorada en 450.000 pesetas.

7. La nuda propiedad de una tierra de regadío en el término de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “Carramor", de caber 11 áreas 79 centiáreas. Inscrita ai 
tomo 1.233, libro 81, folio 81, finca número 5.543. Valorada en 176.850 
pesetas. ’

8. La nuda propiedad de una tierra de regadío en el término de Villarejo 
de Orbigo, al sitio de “El Pasador" o “Ciliar", de caber 21 áreas 83 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.233, libro 81, folio 82, finca número 5.544. Valorada en 
327.450 pesetas.

9. Tierra secana en el término de Villarejo de Orbigo, al sitio de “El 
Monte" o “Camino del Hierro", de caber 19 áreas 3 centiáreas. Inscrita al 
tomo 1.233, libro 81, folio 83, finca número 5.560. Valorada en 57.090 
pesetas.

10. Tierra de regadío en el término de Villarejo de Orbigo, al sitio de “El 
Infantado”, de caber 20 áreas II centiáreas. Inscrita al tomo 1.233, libro 81, 
folio 84, finca número 5.563. Valorada en 301.650 pesetas.

11. Tierra de regadío en el término de Villarejo de Orbigo, al sitio de “El 
Infantado” o “Seisón", de caber 7 áreas 6 centiáreas. Inscrita al tomo 1.233, 
libro 81, folio 85, finca número 5.564. Valorada en 105.900 pesetas.

12. Tierra de regadío en el término de Villarejo de Orbigo, al sitio de 
“Retablos” o “Rejaldos”, de caber 9 áreas. Inscrita al tomo 1.233, libro 81, 
folio 86, finca número 5.565. Valorada en 135.000 pesetas.

13. Tierra de regadío en el término de Villarejo de Orbigo, al sitio de 
“Coladilla”, de caber 3 áreas. Inscrita al tomo 1.233, libro 81, folio 100, finca 
número 5.567. Valorada en 45.000 pesetas.

14. Huerto al sitio de “Los Arrotos”, en Villoría de Orbigo, en el 
término municipal de Villarejo de Orbigo, con una cabida de 2 áreas 7 
centiáreas. Inscrito al tomo 1.233, libro 81, folio 189, finca número 5.537. 
Valorado en 31.050 pesetas.

Total, 2.984.940 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. - 

El Juez. — El secretario.

Sociedad Anónima, con domicilio en Cortes (Navarra), calle Carmen 
Bellido, número 48, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se ad mitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 12 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una máquina “Daypers", de 28 metros de largo, en ace ptable estado 

de uso. Tasada en 385.000 pesetas. .
2. Una nave industrial, de forma rectangular, de una superficie de 3.22 

metros cuadrados, sita en Cortes de Navarra, término de Almazán Alto y 
Rio de la Máquina, en el número 48 de la calle Carmen Bellido. Inscrita en e 
Registro de la Propiedad al tomo 2.490, folio I, finca número 3.075. 1 asa 3 
en 40.262.500 pesetas.

Total, 40.647.500 pesetas.
Respecto al inmueble se advierte: .,
1. 9 Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber si 0 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .9 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la reg 

cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto e 
Secretaría.

3 .9 • Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 0 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, en tendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 
El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 3í °45

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 884-A de 

instancia de la actora Banco Hispano Americano, S. A., representada p°t 
procurador señor Sanagustín, y siendo demandados Manuel Montes Ne 
y otros, con domicilio en Zaragoza (calle Capitán Godoy Beltrán, • 
primero segunda), se ha acordado librar el presente y su publicación P1^ 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bie 
embargados como de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación 
expresarán, en las siguientes condiciones: .

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dic 
precios de tasación. |a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , jg
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad estan 

manifiesto en el Juzgado, y las cargas anteriores y las preferentes. sl 
hubiere, continuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el re 
tante, sin destinarse a su extinción el precio del remate. . . (eS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la sigu,cn 
fechas:

Primera subasta, el TI de junio próximo; en ella no se admitirán posto 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrid 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 6 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de oc 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso tercero B, en la calle Doctor Iranzo, número 44. Inscrito al to 

2.544, folio 181, finca 57.224. Tasado en 2.295.000 pesetas. __
Dado en Zaragoza a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y oc ■ 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 36.050

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;.
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 938 de 1987-C, a 

instancia de la actora Banco de Santander. S. A., representada por la 
procuradora señora Cabeza, y siendo demandada Navarra Sanitarios.

JUZGADO NUM. 7
Notificación

Núm. 33.233

. • ' 738En virtud de lo acordado en autos de juicio ejecutivo numero 
1987-A, que se tramitan en el Juzgado de Primera Instancia núm 7 eozai 
capital a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarag
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ragón y Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla Paricio y 
asistida del letrado señor Barreiro Sanz, contra Isabel Herbera Eras y otros, 
y contra la herencia yacente y herederos desconocidos de Francisco Citoler 

e gado, se notifica la existencia del procedimiento y embargo trabado, 
^nsistente en campo de regadío en el término de Binaced, partida “Huerta 

leJa , de 9 áreas 53 centiáreas, inscrito al tomo 126, libro 15, folio 153, finca 
numero 2.122, inscripción segunda.

ado en Zaragoza a veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. - El secretario.

JL!ZGADO NUM. 7 Núm. 36.053

juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Ad a aCe-Sa^er" Que en autos número 185 de 1986, a instancia de la adora 
1 as España, S. A., representada por el procurador señor Barrachina

S’en<^0 demandada Berne, S. L, con domicilio en Gijón (Asturias), 
PuM’ e^n^eZ Vuldés, número 13, se ha acordado librar el presente y su 
bie 'Cac‘ón Por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
tasa6^ em*5argados como de la propiedad de ésta, que con su valor de । 'aOn se expresarán, en las siguientes condiciones:
PreC¡o d>ara Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

Mes- a adm*l*rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
a e -*uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 a P’C^° remate podrá cederse a tercero.
fechas- 'endr^ lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes

infeHr’mera su^asta, el 17 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
^clam*^6,! 3 *aS dos lerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
julio S" ° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
avaiúogU|ente’ Cn ésla *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
SePliemb darse *as m*smas circunstancias, tercera subasta el 14 de

.re Prúximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.^ dichos bienes:
Herná d derech° de traspaso del local comercial sito en Gijón (calle 
Aprese1 C/ Vald^s’ número 13, esquina con calle Menéndez Valdés), cuyo 
Pesetas0131116 *C®a*es e* *etrado don Joaquín Marilla; valorado en 1.500.000 

número^i? Ordenador marca “Secapusa”, modelo 10-4, de Teleincro, S. A., 
Dado va*orado en 150.000 pesetas.

E* juez ° en Zarag°za a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — 
- " El secretario.

ZGADo  NUM. 7 Núm. 36.593
Jtie? d^| j
Hace ■■ UZ®a^° de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

^ervezasSa^erv,^Ue en autos número 549 de 1987, a instancia de la actora 
^•ménez Ñ aragozana- S. A., representada por el procurador señor 
domici|¡o y s’endo demandado Carmelo Rozas Ferrer, con
li|)rarel pre" uJaraloz (Zaragoza), calle Alta, número 5, se ha acordado 
a Venta púhr SU Pu^úcación por término de veinte días, anunciándose 

c°n su valor d 3 dC ?*enes embargados como de la propiedad de éste, que
l.8 pa e ,asación se expresarán, en las siguientes condiciones:

Pecios de i a ■ °??ar parte de'>erá consignarse previamente el 20 % de dichos 
2 a o ldsación.

^esa del Ju7 md‘r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3-a Dich^3 ° COn anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a Los a remate podrá cederse a tercero.

^uifiesto en R108 tltu*os de propiedad de los bienes estarán de 
^U’eran tomar eCretar‘a’ para que Puedan ser examinados por los que 

eberán confn PartC Cn *a sul)asta’ previniéndose además que los licitadores 
otros rmarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos.

,Ccllas: nd,a lu8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

priores a las dStd’el ^de junio próximo; en ella no se admitirán posturas
amado y ail. PS lerceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

u 10 siguiente- 6 af des*erta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de 
^'úos. De 1 en ^ta ,as posturas no serán inferiores a la mitad de los 
eptÑmbre PróxrSe 38 m*smas circunstancias, tercera subasta el 15 de

^°n dichos bienes001641'310’ y SCrá S‘n sujec*^n a t*po-

c.ntro de una Cn *a carretera de La Almolda, 6, de granja y pajar,
lih'3^ 'ndivisa nrn0-*1^ dc terreno de 2.620 metros cuadrados, siendo una 
p/0 *' de BuiaraiPlC r3?- de Carmelo Rozas Ferrer. Inscrita al tomo 240,

na de Ebro Val0Z’ 0 10 225, finca 1.815 del Registro de la Propiedad de
32 Rú«ica. lea Cn 3 144 000 Pesetas'
224dp 3 ^^táreas1? r ó  SCCano en *a Partida “La Rechina", polígono 42, parcela 
59$ o nca ••814 dei pUeaS lnscr*to al tomo 240, libro 11 de Bujaraloz, folio

Pesetas. cB|Stro de la Propiedad de Pina de Ebro. Valorado en

Rústica. — Campo secano en la partida “Salimeta”, polígono 42, parcela 
15, de 2 hectáreas 7 áreas. Inscrito al tomo 240, libro 11 de Bujaraloz, folio 
223, finca 1.813 del Registro de la Propiedad de Pina de Ebro. Valorado en 
372.600 pesetas.

Rústica. — Campo secano en la partida “Boquero del Ciego”, polígono 27, 
parcela 138, de 1 hectárea 96 áreas. Inscrito al tomo 250, libro 47 de Pina de 
Ebro, folio 202, finca 6.749 del Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, 
siendo la mitad indivisa propiedad de Carmelo Rozas Ferrer. Valorada en 
147.000 pesetas.

Rústica. - - Campo secano en la partida “Boquero del Ciego", polígono 27, 
parcela 31, de 3 hectáreas I área. Inscrito al tomo 250, libro 47 de Pina de 
Ebro, folio 204, finca 6.751 del Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, 
siendo una octava parte indivisa propiedad de Carmelo Rozas Ferrer. 
Valorada en 56.437 pesetas.

Rústica. — Partida de “Fray Domingo", polígono 38, parcela 187, de 7 
hectáreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 182, libro 34 de Pina de Ebro, folio 
143, finca 4.363 del Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, siendo una 
cuarta parte indivisa propiedad de Carmelo Rozas Ferrer. Valorada en 
292.500 pesetas.

Rústica. - Campo secano en la partida “Boquero del Ciego", polígono 27, 
parcela 137, de 8 hectáreas 27 áreas. Inscrito allomo 182, libro 34 de Pina de 
Ebro, folio 145, finca 4.365 del Registro de la Propiedad de Pina de Ebro, 
siendo una cuarta parte indivisa propiedad de Carmelo Rozas Ferrer. 
Valorada en 310.125 pesetas.

Valoración total de los bienes embargados, 4.918.462 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. 

El juez. — El secretario.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 33.235

Don Mauricio Murillo García-Alance, magistrado, juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción, en prórroga de jurisdicción, en Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núm. 119 de 1987, se siguen 

autos de juicio declarativo de menor cuantía promovidos a instancia de 
Policarpo-Antonio Cebamanos y Milagros Huerta Abad, contra Euromu- 
tua de Seguros y Reaseguros y herederos desconocidos e inciertos de 
Domingo Adán Villarroya, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
consta haberse dictado sentencia que, en su encabezamiento y parte dis
positiva, contiene el siguiente literal:

«Sentencia núm. 36. — En Ejea de los Caballeros a 25 de abril de 1988. — El 
señor don Mauricio García-Alance, juez del Juzgado de Primera Instancia 
de esta villa y su partido, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos por este Juzgado bajo el núm. 119 de 
1987, entre las partes: como demandante, Policarpo-Antonio Cebamanos 
Aguilar y Milagros Huerta Abad, mayores de edad, cónyuges, con domicilio 
en Zaragoza, representados por el procurador señor Sanz Alvarado y 
dirigidos por el letrado señor Ondiviela Palós, y como demandados, 
Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija (antes Mutua de Seguros 
de Aragón), con domicilio social en Zaragoza, representada por el procura
dor señor Dehesa Sumelzo y dirigida por el letrado señor Ros de la Iglesia, y 
contra herederos desconocidos e inciertos de Domingo Adán Villarroya, que 
se encuentran en situación de rebeldía procesal, y...

Antecedentes de hecho...
Hechos probados...
Fundamentos jurídicos...
Fallo: Que estimando parcialmente la demanda presentada por el 

procurador señor Sanz Alvarado, en la representación que ostenta, debo 
condenar y condeno solidariamente a Euromutua de Seguros y Reaseguros a 
Prima Fija (antes Mutua de Seguros de Aragón) y a los herederos 
desconocidos e inciertos de Domingo Adán Villarroya a que paguen a 
Antonio Cebamanos Aguilar, por lesiones y secuelas, la cantidad de 
7.628.000 pesetas; a Milagros Huerta Abad, por lesiones, 283.200 pesetas, y 
a ambos conjuntamente, 347.269 pesetas, por gastos y perjuicios, aplicán
dose a las cantidades fijadas los intereses legales que se concretan en el 
fundamento jurídico quinto de esta sentencia, y sin hacer expresa mención 
en cuanto a costas procesales. Notifíquese esta sentencia con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 248-4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a los herederos desconocidos e inciertos 

de Domingo Adán Villarroya, se expide y firma el presente en Ejea de jos 
Caballeros a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez de 
Primera Instancia, Mauricio Murillo. — El secretario.

A L C A Ñ I Z Núm. 35.325

En virtud de lo acordado por el señor juez de Primera Instancia de 
Alcañiz, en resolución de esta fecha dictada en autos de juicio de menor 
cuantía núm. 94 de 1988, seguidos a instancia de don José-Luis González 
Armengod, representado por el procurador señor Sorribas, contra don 
Manuel Llobregat Torres, cuyo último domicilio conocido fue en calle 
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Cinco de Febrero, 56, de Escatrón (Zaragoza), se emplaza al referido 
demandado para que en término de diez días comparezca en los presentes 
autos, personándose en forma legal, con la prevención de que si no 
comparece será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere, 
lugar en derecho.

Y para su inserción en los periódicos oficiales y para que sirva de 
emplazamiento al referido demandado, dado su ignorado paradero, expido 
la presente en Alcañiz a veintiséis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 34.415

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 3.237 de 
1987, sobre estafa, contra Giuseppc Riccio, cuyo actual paradero se desco
noce, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 1.350 
pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido penado por 
término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco 
días, a partir de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a hacer 
efectivo su importe y constituirse en arresto para cumplir el que le fue 
impuesto.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 34.416
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 1.866 de 

1987, sobre daños por colisión, contra Angel Manjares Mendoza, cuyo 
actual paradero se desconoce, se ha practicado tasación de costas que 
asciende a la suma de 44.824 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la 
misma al aludido penado por término de tres días, requiriéndole a la vez 
para que en el plazo de cinco dias, a partir de su aprobación, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veintiocho de abril de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 35.328

En juicio de cognición núm. 118 de 1988, tramitado en el Juzgado de 
Distrito número 4 de Zaragoza, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva y fallo dicen:

«Sentencia. ■ En Zaragoza a 20 de abril de 1988. — Don Luis Blasco Doñate, 
magistrado-juez del Juzgado de Distrito número 4 de los de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de proceso de cognición número 118 de 
1988, seguidos a instancia de la Sociedad General de Autores de España, 
domiciliada en Madrid (Fernando VI, núm. 4), y con delegación en 
Zaragoza (paseo María Agustín, 4 y 6, oficina 11), representada por la 
procuradora doña Elisa Mayor Tejero y dirigida por la abogada doña 
Verónica López Fontagne, y como demandada la compañía mercantil 
Llerandi, S. A. (Gran Casino), con domicilio en esta ciudad (Coso, 29), en 
situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña 
Elisa Mayor Tejero, en nombre y representación de la demandante Sociedad 
General de Autores de España, contra la demandada Llerandi, S. A., debo
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condenar y condeno a ésta a pagar a la demandante la cantidad de 482.67 
pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la interpelad 
judicial, e imponiéndole las costas del juicio.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el pía?0 
cinco días no solicitare que se haga notificación a la demandada, hágase es 
conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasc° 
Dónate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provine* • 
expido el presente en Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos ochen 
y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 35.5

En providencia dictada en el día de la fecha, en juicio verbal de 
número 1.559 de 1987, se ha acordado citar en el Boletín Oficial 
Provincia a Adolfo Besada Prieto, en ignorado paradero y que antes '0 
en Logroño, para que comparezca ante este Juzgado el dia 23 de j 
próximo, a las 1-1.50 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas 
lesiones y daños en imprudencia, debiendo comparecer con los medí 
prueba de que intente valerse. g|

Zaragoza a cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y ocho. " 
secretario.

PINA DE EBRD

Cédula de citación
Núm. 37.3Z5

Por medio de la presente se cita a Angel Pérez Lapuente, cuyo u 
domicilio conocido lo tuvo en la localidad de Villafranca de Ebro ( 
Ramón y Cajal, 35), a fin de que comparezca a la celebración del JulC ie 
faltas que con el número 122 de 1986 se sigue en este Juzgado, por acd 
de tráfico. Dicho juicio se celebrará el próximo dia 27 de mayo, a *a^eberá 
horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, previniéndole que 
comparecer con todos los medios de prueba de que intente valerse, 'i 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Pina de Ebro a trece de mayo de mil novecientos ochenta y ocho- 
secretaria. .

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MORATA DE JILOCA

Núm- 36-308

El presidente de la Comunidad de Regantes de Morata de Jiloca (Zarag1
Hace saber: Que el día 12 de junio próximo, a las 10.00 

celebrará Junta general ordinaria en primera convocatoria, y caso 
fallida ésta, se convocará para el dia 26 de junio siguiente, a las H* -gnto. 
como única y definitiva. Tendrá lugar en el salón de actos del Ayunta 
con el siguiente

Orden del dia
., anteI’‘°r'

Le Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ¡^er 
2.9 Resultado económico correspondiente a reaz y pozos de 

semestre del ejercicio en curso. licito^
3.9 Informe a la asamblea de las tramitaciones del pantano, so 

revestimiento de acequias y azud de Novella.
4.9 Ruegos y preguntas. z-^muni^'
Morata de Jiloca, 10 de mayo de 1988. — El presidente de la C 

Miguel Costea Royo.
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